
 

 

 

 

 

ANSELMO SOSA MÉNDEZ, Secretario del Tribunal nombrado para valorar las pruebas 
selectivas convocadas por Resolución del Director del Consorcio Instituto de 
Astrofísica de Canarias por la que se convoca proceso selectivo para el ingreso como 
personal laboral fijo en el Instituto de Astrofísica de Canarias, de DOS puestos de 
trabajo con categoría profesional Titulados Superiores, en el marco del proceso de 
estabilización de personal laboral temporal. (PS-2020-060). 

 
 

CERTIFICA:  
Que el tribunal, en sus reuniones de constitución y de valoración de méritos, de fechas 30 de 

noviembre de 2020 y 17 de febrero de 2021 respectivamente, tomó entre otros los siguientes 
acuerdos:  

1º Publicar en el tablón de anuncios del Instituto de Astrofísica de Canarias, en la sede del Tribunal 
y en su página web http://www.iac.es/ (Sección EMPLEO) la relación provisional de 
puntuaciones obtenidas y la valoración total preliminar, conforme al punto 6.4 de la 
convocatoria, y que se acompaña como Anexo 1. 

2º Publicar que según el apartado 6.4 de la convocatoria se abre un plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a su publicación, para efectuar las alegaciones pertinentes. 
Este plazo no podrá utilizarse, en ningún caso, para añadir, completar o modificar la 
documentación aportada con la solicitud inicial. 

3º  Que dichas alegaciones se enviarán, dentro del plazo establecido, preferentemente por correo 
electrónico a la dirección alegaconvocatorias@iac.es. 

4º Además podrán presentarse, dentro del plazo establecido en el Registro General del Instituto 
de Astrofísica de Canarias o en cualquiera de los lugares señalados en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

 

Y para que conste a los efectos oportunos, firmo el presente certificado en San 
Cristóbal de La Laguna, a 18 de febrero de 2021 

  



 

ANEXO 1 
VALORACIÓN PROVISIONAL 

FASE DE CONCURSO 

PS-2020-060 
 

 
Nº 

REGISTRO 

 
APELLIDOS Y 

NOMBRE 
1. MÉRITOS PROFESIONALES                                                                                               2. MÉRITOS FORMATIVOS                                                                                                                                                                                                                         

 

1.1. 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL  

1.2.  

PUBLICAC. O 
PATENTES   

2.1. 
CURSOS 

RECIBIDOS  

2.2 
OTRAS 
TITUL.  

2.3. 
INGLÉS  

TOTAL 

O00005641e
2000001837 

QUINTERO LEÓN, 
VICTOR MANUEL 28 0 5 0 2 35,00 

O00005641e
2000002024 

DÍAZ MUÑOZ, 
ANASTASIA 17,15 0 5 1 2 25,15 

O00005641e
2000001971 

ESCOBAR 
RODRÍGUEZ, 

ALBERTO 
MANUEL 28 4 5 1 1 39,00 

O00005641e
2000001883 

GARCÍA PIÑERO, 
ALFREDO 28 2 5 1 2 38,00 

O00005641e
2000002141 

GUIRADO 
FUENTES, LUIS 28 0 5 1 1 35,00 

O00005641e
2000001919 

MARTÍN GÁLVEZ, 
MARÍA 

ALEJANDRA 28 3 5 0 1 37,00 

Tal y como se estipula en las bases de convocatoria, la puntuación mínima para superar esta 
fase del proceso selectivo, es de 20 puntos. 
  



 

PUNTUACIÓN PROVISIONAL TOTAL 
Para superar el PROCESO SELECTIVO es necesario alcanzar un mínimo de 50 puntos 
 

Nº REGISTRO 
 

APELLIDOS Y NOMBRE 
Calificación 
ejercicio 1 

Calificación 
ejercicio 2 

Calificación 
méritos 

TOTAL 

O00005641e20
00001883 GARCÍA PIÑERO, ALFREDO 24,67 28 38 90,67 

O00005641e20
00001919 

MARTÍN GÁLVEZ, MARÍA 
ALEJANDRA 

27,33 25 37 89,33 

O00005641e20
00001837 

QUINTERO LEÓN, VICTOR 
MANUEL 

27,33 26 35 88,33 

O00005641e20
00001971 

ESCOBAR RODRÍGUEZ, 
ALBERTO MANUEL 

21 25 39 85,00 

O00005641e20
00002141 

GUIRADO FUENTES, LUIS 15,33 23 35 73,33 

O00005641e20
00002024 

DÍAZ MUÑOZ, ANASTASIA 22 15 25,15 62,15 

 


